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13714 6 octubre 1967 

Orden ministeri,al en el «Boletín Oficial del Estado», con suje
ción a loI!I preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962 y Regla
mento de 26 de febrero de , l963 y demás disposiciones aplicables. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios iuarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1967.-P. D., Garcia Rodríguez

Acosta. 

lImos. Sres. Subsecret84"ia' de Turismo y Director general de 
Empresas y Actividades Turísticas. 

MINIST'ERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 25 de septiembre de 1967 por la que se 
descalifican las viviendas de renta limitada, 11 gru
po, números 9 y 17 de la calle Cuarta de Colme
nar Viejo (Madrid), propiedad de don José Luis 
Penalba Manchón y don Manuel Gutiérrez He
rrero. 

, IJmo. Sr.: Visto el expedíente número M-96 (7194), de renta 
limitada, II . gl'upo en orde:J. a las descalificaciones de las 
viviend~ señaladas' con los m:meros 15 y 19 del plano parcelario 
del grupo en, hoy números 9 y 17 de la calle Cuarta, de Col
menar Viejo . (Madrid), prop;edad de don José Luis Penalba 
Manchón y don Manuel Gutiérrez Herrero, respectivamente. 

Visto el · Decreto 14431/1965, de 3 de junio, especialmente sus 
art.iculos tercero y quinto, la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
protección de viviendas de renta limitada, el' Reglamento de 

, 24 de Junio de 1966 para sU aplicación y demás disposiciones 

l~~ Mimsterio ha dispuesto descalificar la vivienda de 
renta limitada., II gl'upo sefulada con el número 15 del plano 

'parcelal'io del grupo C),' hoy número 9 de la calle Cuarta, de 
Col.rlleIlac Viejo (Madrid), sollcitada POI' doo José Luis Penalba 
Manchón, y la vivienda de renta limitada. II grupo. señalada 
con el número 19 del plano paxcelario del grupo C) , hoy número 
17 de .la caJle Cuarta. de Colmenar Viejo (Madrid). solicitad'a 
por su pt'opietariO don Manllel Gutiérrez Herrero. 

De . Ot-den ministerial lo dgo a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. ·' 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 196'7.-P. D., BIas Tello y 

Fernández-Caballero. 

TImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1967 por la que 
se descalifica la vivienda ae renta limitada, primer 
grupo piso octavo o segundo ático C de la casa 
número 184 de la calle de Alcalá de Madrid, de 
doña Concepción Martín Neila. 

nmo Sr.: Visto el expediente número M-I-306/ 58, de renta 
limitada l grupo. del lnstiiuto Nacional de la Vivienda. en 
orden a 'la descalificación promovida ~r doña Concepción ~ar
tín Neil8, del piso octavo o s.,ogundo atlco C) de la casa nume
ro 184 de la calle de Alcalá, de esta capital. 

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de julio de 1954. 
el qulrito, 20, 96 Y 98 del Reglamento para su aplicación y 
demás disposiCiones legales, 

~te Ministerio ha dispue.;to descalificar el piso-vivienda de 
renta, ,imitada, 1 grupo, oc;avo o segundo ático de la casa 
número. 184 de la calle de, Alcalá, de esta capital, solicitada 
por su · propletal'ia doña concepción Martín Neila. 

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. . , _ 

Dios guarde a V. l. mue. lOS anos. 
Madrid 25 de septiembre de 196'7.-P. D., BIas Tello y 

Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Oirectw general ' del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 25 i-e septiembre de 1967 por la que 
se descalifica la casa barata número 30 de la Coo
perativa de Caslts Baratas «Santa Ana»; de Basur
to-Bilbao, de doña Juana Cuadra Solaun. 

lImo: Sr.: Vista la 1nstan,~ia de doña Juana Cuadra Solaun. 
solicitando descalificación de su casa barat.a número 30 del 
P1'Qyecto aprobado a la Coqlerativa de Casas Baratas «.Santa 
Ana.». de Basurto-Bnbao. 

Visto el ' Decl'eto de 311 de marzo de 1944 y demás ddsposi
ciones legales de e¡plica.e1ón al C8OO. 

Este Ministerio ha dU¡puesto descalificar la casa bal'ata 
numero 30 del proyecto aprobadO a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Santa Ana», de Basurto-Bilbao, solicitada POI' su pro
oietaria doña Juana Cuadra ,Solaun. 

De Orden ministerial 10 digo a V. l, para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 2'5 de septiembre de 1967.-P. D., BIas Tello y 

Fernández-Caballero. 
Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1967 por la que 
se descalifican las casas baratas números 267 y 
268, tipo A. M., de la «Compañía Anónima Casas 
Baratas de Málaga», de don Francisco Pérez Mar
tzn ; la número 20 de la Cooperativa «La Masnouen
se». de Masnou (Barcelona) , de doña Angela Vinar
dell Casas, y la número 26 de la calle Duque de 
Gaeta, de Valencia, de doña Vicen.ta Izquierdo 
Chenovart. 

Umo: Sr.: Vistas las instancias de don Francisco PéI'ez ' Mal'
tin, doña Angela Vinardell Casas y doña Vicenta Izquierdo, 
Chenovart, solicitando descalificación de sus casas baratas nú
merOs 26'7 y 268, tipo A. M., del proyecto aprobado a la Compañía 
Anónima «Casas Baratas de Málaga»; número 20 del IX'oyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas <<La Masnouense»,. 
de Masnou (Barcelona). y la' número 29 del plano de la CooJ)e
rativa de Casas Baratas «La Unión». de Valencia. hoy número 26 
de la ~alle Duque de Gaeta. de dicha capital. respectivamente. 

Visto el Decreto de 3i1 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso, 

'i's:.e Ministerio ha dispuesto descalificar la casa bara.ta nú
meros 267 y 268, tipo A. M., del proyecto aprObado a la Com
pañía I\nónima «Casas Baa-atas de Máiaga», solicitada POI' su 
pT<.-.pietario don Francisco Pérez Martin; la casa barata nú
mero 2() del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «u.. Masnouense». de Masnou (Barcelona). solicitada 
por su propietaria doña Angela Vinardell Casas, y la casa barata 
número 2& del plano de la Cooperativa de Casas Baratas «La. 
UnioD» , de Valencia, hoy número 26 de la calle Duque de Gaeta, 
de dicha capital. solicitada por su propietaria doña Vicenta 
IZQuierdo Chenovart. 

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2'5 de septiembre de 196'7.-P. D., BIas Tello y 

~'ernández-Caballero. 

Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 26 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal supremo de fecha 24 de mayo 
de 1967, dictada en el recurso contencioso-admtnis
trativo interpuesto por don Agustín Manchado Ara
gonés contra resolución de este Ministerio de 25 de 
mayo de 1964. 

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Agustín Manchado Aragonés, representado por el 
Procurador don Fernando Aragón Martin. bajo la dirección del 
Letrado don Julio Garcia Herrero. contra la resolución del 
Ministerio de la Vivienda de 25 de mayo, de 1964 sobre sanción, 
se ha dictado con fecha 24 de mayo de 1967 por la Sala Cuarta 
del Tribun.u Supremo sentencia, que en su parte ruspositiva 
dice :amo sigue: ' 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Agustin Manchado Ara
gonés contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro y 
siete de abril de mil novecientos sesenta y cinco sobre sanciones 
de treinta mil pesetas una y de mil pesetas otras, dos faltas 
apreciada.s con obligación de ejecución de determinadas obras, 
absolviendo a la Administración de la demanda. debemos decla
rar y declaramos que tales resoluciones son conformes a dere
cho y por lo mismo válida.s y subsistentes. sin hacer imposi
ción de ~ostas.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la 

referida sentencia en sus propios términos, con pUblicación del 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de 
conformidad 'con 10 dispuesto en la vigente Ley de la J 'uris
dicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 196'1.-P. D., BIas Tello y 

Fernández-Ca.ballero. 

Ilmo. Sr. Director general de la. Vivienda. 


